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CIRCULAR Nº 3855/22 

 
DOLORES, 25 de agosto de 2023 

  

 

REF.: Procedimiento para la presentación de 

recursos directos ante la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación por vía remota.  

 
Estimado Matriculado: 

 

Se adjunta a la presente la Acordada n° 25/2023 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, relativa al 

“Procedimiento para la presentación de recursos directos ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

por vía remota", y Anexo explicativo de la metodología a implementar. 
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